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Plura. 3 O NOV 2015

VISTOS: El Acta de Constatación y Verificaciónpor Infracción a los 'V.S N° 035-06-MTC
"ToleranciaCero" y D.S N° 01'-2009-MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transportes"
S/N de fecha 22 de octubre de 2015, Informe N° 3181-2015/GRP-440010-440015-440015.03 de fecha
04 de noviembre de 2015, Informe N° 3249-2015/GRP-440010-440015-440015-03 de fecha 12 de
noviembre de 2015, Informe N° 1630-2015-GRP-440010-440011de fecha 16 de noviembre de 2015 y
demás actuados en veinticinco (25) fo/ios,·

CONSIDERANDO:

Que, mediante Oficio N° 408-2015-DIRPRCAR-PNP/DIVPRCAR-PIURAlCOMPRCAR-LAS
LOMAS de fecha de recepción 26 de octubre de 2015, la Comisaría de Protección de CarreterasPNP-
Las Lomas, alcanzó el Acta de Constatación y Verificaciónpor Infracción a los "D.S N° 035-06-MTC
"ToleranciaCero" y D.S N° O1'-2009-MTC - Reglamento Nacional de Administración de Transportes"
S/N de fecha 22 de octubre de 2015, mediante la cual se interviene al vehículo de placa de rodaje
P3J891 mientras cubría la ruta Piura -Ayabaca, vehículode propiedad de don JOEL IVANBELLASMIN
SANTUR y conducido por el señor JAVIER HERNANDO BELLASMIN SANTUR, por presuntamente
incurrir en la infracción al CODIGO F1 del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC y su modificatoria el
Decreto Supremo N° 063-2010-MTC correspondiente a "prestar el servicio de transporte de personas,
de mercancías o mixto sin contar con autorización otorgada por la autoridad competente'; infracción
calificada como Muy Grave, con consecuencia de Multa de 01 de la UlT y con medida preventiva
aplicables en forma sucesiva de la interrupción del viaje e intemamiento del vehículo. Se deja
constancia que en el Acta Policial se señala r ..)El mismo que cubría la ruta Piura - Ayabaca,
pasajeros: Magdiel Carrión Pintado DNI N° 08261957,Nelson Aores Cortéz DNI N° 46108457,pagaron
la suma de SI. 30.00 nuevos soles por persona por el servicio de transporte~

Que, evaluados los actuados que obran en el presente expediente, se tiene que el propietario
del vehículo de placa de rodaje P3J891 es el señor JOEL IVAN BELLASMIN SANTUR, conforme se
aprecia de la Consulta Vehicular SUNARP Móvil de la página web de SUNARP de fecha 03 de
noviembre de 2015 que obra a fo/ios cuatro (04), quien, de acuerdo a los fundamentos expuestosy a la
conclusión arribada en el Informe N° 3181-2015-GRP-440010-440015-440015.03 de fecha 04 de
noviembre de 2015 emitidapor la Unidad de Registroy Fiscalización de esta Entidad, hacen determinar
que el administrado antes mencionado no cuenta con la autorización otorgada por la autoridad
competente para prestar el servicio de transporte terrestre de personas,· asimismo el Acta Policial ha
identificado a dos (02) pasajeros. lo que hace presumir, hasta que no se demuestre lo contrario. que
estaría incurriendo en la infracción al CÓDIGOF 1delAnexo 2 del Decreto Supremo N° O1'-2009MTC
y su modificatoria el Decreto Supremo N° 063-2010-MTG.
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Que, es preciso hacer mención que la supuesta infracción ha sido detectada mediante unActa
de Constatación y Verificación Poú'ciallevantada por el Personal de la Policía Nacional del Petú: acta
que conforme lo estipula el numeral 94.4 del artículo 94 es un medio probatorio que sustenta la
infracción detectada, es decir, si bien no es un acta por el cual se apertura un Procedimiento
Administrativo Sancionador conforme lo expresa el numeral 118.1.1 del inciso 118.1 del artículo 1810

del Decreto Supremo N° 017-2009-MTC por no ser un Acta de Control la cual es levantada por un
personal Fiscalizador acreditado, es un medio de prueba la misma que se tiene como referencia para
dar inicio a las acciones correspondientes conforme a nuestras competencias reguladas en el artículo
100 del presente cuerpo normativo.

Que, por otro lado, mencionamos que el CODIGO F.1 del Decreto Supremo N° O17-2009-MTC
corresponde por "prestar el servicio de transporte de personas, de mercancías o mixto sin contar con
autorización otorgada por la autoridad competente: esto es, que un vehículo traslade a personas entre,
a fin de que esta Entidad ejerza competencia, provincias diferentes, exclusivamente de una misma
región, a cambio de un retnbución, sin que el propietario del vehículo tenga la autorización otorgada por
la autoridad competente.

Que, el administrado en ejercicio de su derecho presenta su descargo mediante el escrito de
registro N° 11591 de fecha 12 de noviembre de 2015, adjuntando al mismo como medio de prueba
copia de su Documento Nacional de Identidad, copia de la lárjeta de Identificación Vehicularrespecto
del vehículo de placa de rodaje P3J897 que obra a folios once (11) y copia del Certificado de Seguro
Obligatorio de Accidente de Tránsito - SOAT2014 de la compañía de seguros La Positiva que obra a
folios diez (10).

Que, ante lo detectado, estando a lo mencionado por el propio administrado en su descargo
que señala que las personas que se encontraban dentro del vehículo eran sus vecinos, hacemos
mención que no presenta documento alguno al respecto que respalde lo argumentado por el
recurrente, asimismo estando a lo que refiere literalmente que H(. . .) mis vecinos no me estaban
pagando, únicamente me habían ayudado con el combusbble (...)'; se logra visualizar una
contraprestación económica, elemento requerido para la infracción detectado,' sin embargo a fin de dar
cumplimiento a lo regulado por la norma es necesario su notificación.

En consecuencia, a fin de no contravenir con el Principio del Debido Procedimiento que
contempla el inciso 2 articulo, 230° de la Ley N° 27444 Y en conformidad a lo señalado en el numeral
103.1 del artículo 1030 del Reglamento Nacional de Administración de Transporte aprobado mediante
Decreto Supremo N° 017-2009 MTG, teniendo en cuenta, como ya se ha manifestado, que las
Constalaciones de Ocurrencias y Atestados levantados o realizados por la Policía Nacional del Perú
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son medios probatorios que sustentan el(/os) incumplimiento(s) e infracción(es), de acuerdo a lo
indicado en el numeral 94.4 del artículo 94° del Decreto Supremo N° 1'-2009-MTG, debe procederse a
la apertura del procedimiento administrativo sancionador en virtud a la infracción del CODIGO F.1 del
mismo cuerpo normativo, por "prestar el seNicio de transporte de personas, de mercancías o mixto sin
contar con autorización otorgada por la autoridad competente'; infracción caliñcada como Muy Grave,
con consecuencia de Multa de 01 de la UIT y con medida preventiva aplicables en forma sucesiva de la
interrupción del viaje e internamiento del vehículo, tal como lo determina el artículo 122° concordante
con lo señalado en el inciso 3del artículo 235° de la Ley 21444,

Por tales consideraciones se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el artículo 118° del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC proceda según corresponda en el
presente procedimiento y, estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oñcina de Asesoría Lega/,'

En uso de las atribuciones conferidas en la Resolución Ejecutiva Regional N° 014-
2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero de 2015, Resolución Gerencial General
Regional N° 041-2015/GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha 09 de febrero de 2015 y
Duodécima Disposición Transitoria de la Ley N° 21861modiñcada por la Ley N° 21902,'

SE RESUELVE-

ARTICULO PRIMERO; APERTURAR PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO a don JOEL
IVAN BELLASMIN SANTUIi por la infracción al CODIGO F.1 del Decreto Supremo N° O1'-2009-MTC
y su modiñcatoria por "prestar servicio de transporte de personas, de mercancía o mixto sin contar con
autorización otorgada por la autoridad competente: infracción caliñcada como Muy Grave y
sancionable con Mulla de 01 de la VlT.

ARTICULO CUARTO; DELÉGUESE a la Unidad de Registro y ñscalización la competencia
para que realice la tramitación del Procedimiento sancionador que señala el artículo 1160 del Decreto
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Supremo N° 01'-2009-MTG, así como para la aplicación de la Medida Preventiva que se señala en el
Artículo Tercerode la presente resolución.

ARTIcULO QUINTO: NOT/FIQUESE, la presente Resolución a don JOEL lVAN BELLASMIN
SANTUR en su domicilio sito en Mza. L Lt. 20 Urbanización Santa Ana - Piura. En conformidad a lo
establecido en elArt. 1200 del Decreto SupremoN° 01'-2009-MTG.

ARTIcULO SEXTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a la Dirección de
Circulación lérrestre, Oficina de Asesoría Legal, Unidad de Registro y Fiscalización de esta Dirección
Regional para los fines correspondientes.

ARTIcULO SET/MO: DISPÓNGASE la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal de la web de la dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, CUMPLASE yARCHIVESE

http://www.drtcp.gob.pe.

